
solución de 5 de abril de 2001 (D.O.E. n.º 46 de 21 de abril) por
la que se convocan procedimientos selectivos de ingreso y acceso
al Cuerpo de Maestros y procedimiento para la adquisición de
nuevas especialidades por los funcionarios del mencionado cuerpo,

Esta Secretaría General de Educación ha resuelto:

Primero: Elevar a definitivas, con las modificaciones correspondien-
tes, las listas provisionales de admitidos y excluidos aprobadas por
Resolución de esta Secretaría de 22 de mayo de 2001 (D.O.E.
núm. 59, de 24 de mayo), que serán expuestas en las Direcciones
Provinciales de Educación de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología a partir del día 18 de junio de 2001.

Segundo: Las Comisiones de Selección publicarán a partir del día
21 de junio de 2001 en los tablones de anuncios de las Direccio-
nes Provinciales de Educación de la Consejería de Educación, Cien-
cia y Tecnología la fecha y hora de comienzo de las actuaciones
de los aspirantes ante los Tribunales, los centros en que se lleva-
rán a cabo las mismas, así como la distribución de los aspirantes
ante cada Tribunal y cuantas cuestiones estimen oportunas.

Tercero: La publicación de la presente Resolución en el Diario Ofi-
cial de Extremadura será determinante a efectos de cómputo de
plazos para posibles impugnaciones o recursos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, po-
drá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Secreta-
rio General de Educación en el plazo de un mes a contar desde
el siguiente a su publicación en el D.O.E., o directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publi-
cación.

Mérida, 11 de junio de 2001

El Secretario General de Educación,
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999
DOE núm. 152, de 30 de diciembre),

ANGEL BENITO PARDO

RESOLUCION de 11 de junio de 2001, de
la Secretaría General de Educación, por la
que se hace pública la composición de los
tribunales que han de juzgar los
procedimientos selectivos convocados por
Resolución de 9 de abril de 2001 para
ingreso en el cuerpo de Profesores Técnicos

de Formación Profesional y adquisición de
nuevas especialidades por los funcionarios
del mencionado cuerpo, determinando la
fecha de comenzo del concurso-oposición.

De conformidad con lo establecido en la base 5 de la Resolución
de 9 de abril de 2001 (D.O.E núm. 46 de 21 de abril) por la que
se convocaban procedimientos selectivos para ingreso al cuerpo de
Profesores Técnicos de Formación Profesional y procedimiento para
la adquisición de nuevas especialidades por funcionarios del men-
cionado Cuerpo.

Esta Secretaría General de Educación ha dispuesto:

Primero: Hacer pública la composición de los Tribunales a que se
alude en la base 5 de la citada Resolución de convocatoria y que
figuran relacionados por especialidades en el anexo I a la presente
Resolución.

Segundo. Hacer pública las instrucciones a seguir en la composición
de las Comisiones de Selección a las que se alude en la base 5.3
de la Resolución de convocatoria y que son las que se recogen en
el anexo ll a la presente Resolución.

Tercero: De acuerdo con lo establecido en la base 6.1 de la Reso-
lución de convocatoria, estas pruebas darán comienzo el día 27 de
junio de 2001.

Cuarto: Los miembros de los Tribunales tendrán derecho al percibo
de dietas y gastos de locomoción en el caso de que tengan que
desplazarse de su residencia oficial quedando autorizados a utilizar
cualquiera de los medios de locomoción a los que se refiere el
Decreto 51/1989 de 11 de abril, sobre indemnizaciones por razón
del servicio. A los efectos previstos en el artículo 10 del citado
Decreto, estos Tribunales deberán considerarse incluidos en el gru-
po 3.º de los mencionados en el anexo I.

Quinto: Aquellos miembros de los Tribunales que se hallen in-
cursos en alguna de las causas previstas en el artículo 28 de
la LRJAP y PAC deberán abstenerse de intervenir en el procedi-
miento, debiendo comunicar por escrito en el plazo de diez
días naturales la causa de su abstención. Asimismo, los aspiran-
tes de estos procedimientos podrán recusar a dichos miembros
por alguna de estas causas según lo previsto en el artículo 29
de la citada Ley.

Mérida, 11 de junio de 2001.

El Secretario General de Educación,
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999
DOE núm. 152, de 30 de diciembre),

ANGEL BENITO PARDO
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 8 de junio de 2001, de la
Dirección General de Infraestructura, de
citación para el levantamiento de actas
previas a la ocupación del expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra: «Refuerzo de la Ctra. EX-328, de
Montijo a la N-V (Glorieta de
Mercamontijo)».

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: «Refuerzo de la Ctra. EX-328, de Montijo a la N-V (Glo-
rieta de Mercamontijo)», por acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha 29 de mayo de 2001, ha de procederse a la expropiación
de terrenos por el procedimiento previsto en el art. 52 de la vi-
gente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los pro-
pietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la
relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo del l.B.I o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a
su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas y Turismo, Servicio de Expropiaciones, en Mérida, C/
Cárdenas, 11, por escrito, hasta el día señalado para el levanta-
miento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que
considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que
involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bie-
nes y derechos afectados.

Mérida, a 8 de junio de 2001.
El Director Gral. de Infraestructura,

ANTONIO ROZAS BRAVO
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